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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificaren todos sus términos la Resolución de Presidencia 1121/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.
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POR ELLO:
EL VICEGOBENADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincia] el evento de arte denominado "Expo
Kupanaka", que se realizará en la ciudad de Ushuaia, los días 21,22 y 23 de septiembre de 2018,
en Jas instalaciones del gimnasio del Colegio Polivalente de Arte, organizado por la Profesora
Gloria Andrade, en su carácter de titular del Taller de Pintura Decorativa "Último Confín", de
acuerdo a la Nota N° 088/2018 Letra: M.R.G., remitida por las Legisladoras Marcela Rosa
GÓMEZ y Angelina Noelia CARRASCO, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se dicta "Ad Referéndum de la Cámara".
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, Comunicar a la Secretaría Legislativa y a quienes corresponda.
Cumplido, archivar.
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